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EXPONEN

PRIMERO.Que fueron inscritos como pareja de hecho con el n.º_________/_________ en el 
Registro Municipal de Parejas de Hecho, en fecha____________, tras haberse tramitado el 
correspondiente expediente administrativo.

SEGUNDO. Que se encuentran en la siguiente situación___________________[causas de disolu-
ción de la Ordenanza].

TERCERO. Que para demostrar la misma se aporta la siguiente documentación:

Por todo lo cual,

SOLICITAN

Que se proceda a la inscripción de baja como pareja de hecho en el Registro Municipal de 
Parejas de Hecho del Ayuntamiento de .

En_____________, a__________ de__________ de 20 .

Firma del interesado,    Firma del interesado,(…)

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En Lucena del Puerto, a 29 de agosto de 2022.- EL ALCALDE. Fdo. D. Manuel Mora Ruíz.

Comprobé los datos LA TÉCNICO DE SECRETARIA. Fdo. María del Rocío Conde Granado. 

JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y 
UNIVERSIDADES

DELEGACIÓN TERRITORIAL EN HUELVA

Convenio o Acuerdo: INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA

Expediente: 21/01/0089/2022

Fecha: 02/09/2022

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Código 21000205011982.

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Trans-
formación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía en Huelva, 
por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del ACUERDO PARCIAL DEL CONVENIO 
COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA RESPECTO DE LAS TABLAS SALARIALES CON VIGENCIA PARA LA 
ANUALIDAD 2022.
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VISTO el texto del ACUERDO PARCIAL DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUS-
TRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE HUELVA RESPEC-
TO DE LAS TABLAS SALARIALES CON VIGENCIA PARA LA ANUALIDAD 2022,que fue suscrito 
con fecha 2 de agosto de 2022 por la Asociación de Empresarios de la Construcción de Huelva y 
Provincia (AECO) y por las centrales sindicales UGT-FICA de Huelva, CC.OO-HABITAT de Huelva 
y U.S.O. de Huelva, en su condición de integrantes de la Comisión negociadora del Convenio de 
referencia y de conformidad con lo dispuesto en el art. 86.3, párrafo 2° del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, modifi cado por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre; en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos 
de trabajo y planes de igualdad; en el Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se 
traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía; en el Decreto del Presidente 13/2022, de 
8 de agosto, por el que se modifi ca el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre rees-
tructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo; Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía; Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifi ca el Decreto 226/2020, 
de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía y disposiciones concordantes, esta Delegación Territorial, en uso de sus 
atribuciones, acuerda:

PRIMERO: Ordenar la inscripción del referido acuerdo parcial en el correspondiente Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de la 
Junta de Andalucía en Huelva (en la aplicación web REGCON), con notifi cación a la Comisión 
Negociadora.

SEGUNDO: Disponer su depósito.

TERCERO: Solicitar la publicación del texto del acuerdo parcial mencionado en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas.

EL DELEGADO TERRITORIAL, ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ 

ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE HUELVA (N° 2/2022)

 ASISTENTES:

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN DE HUELVA Y PROVINCIA 
(AECO)

 D. Martín José Vázquez Hierro (secretario general), que ostenta el 100 % de la representación 
de la parte empresarial.

 UGT-FICA

 D. Diego Vega Prera, D. Manuel de la Rosa Medina, quienes ostentan el 52,31 % de la repre-
sentación de la parte social.

 CC.OO-HABITAT.

 D. Gerardo Fernandez Gómez que ostenta el 27,69 % de la representación de la parte social.

 U.S.O.

 D. Aníbal González Leal y Da. Eva Babiano Ameribia, quienes ostentan el 20 % de la represen-
tación de la parte social.

 En la ciudad de Huelva, siendo las 11.30 horas del día 2 de agosto de 2022, se reúnen en la 
sede de la Federación Onubense de Empresarios, sita en la Avenida de la Ría n° 3,21001 de 
Huelva, los Sres. que al margen se relacionan, en nombre y representación de las Organiza-
ciones Empresariales y Sindicales que se indican.
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EXPONEN:

Que, en esta misma fecha, en el seno de la Comisión Negociadora del Convenio, las partes 
han acordado pactar lo siguiente, con relación a las tablas salariales aplicables para la anualidad 
de 2022, tomando para ello como referencia los incrementos económicos pactados para los refe-
ridos ejercicios por la Comisión Negociadora del VII Convenio General Estatal para el sector de 
la construcción.

 ACUERDOS:

Primero.-  Incrementos económicos.

 Las tablas salariales provinciales del año 2021 y vigentes durante el ejercicio se actualizarán 
en un 3,00 por 100 con efectos desde el día 1 de enero de 2022.

 Se adjunta a la presente acta como anexo, formando parte de esta, las tablas salariales del 
citado ejercicio actualizada conforme a los incrementos pactados.

Segundo.- Plan de pensiones.

 La comisión negociadora se compromete, en cumplimiento de lo establecido en el art. 52.bis 
del VII Convenio General Estatal para el sector de la construcción, en su redacción pactada en 
Acta de la Comisión Negociadora del referido Convenio de fecha 13 de junio de 2022 y que a 
la fecha se encuentra pendiente de publicación en el BOE, a seguir las pautas y confi rmar los 
acuerdos que a nivel nacional se estipulen en relación al impulso de los planes de pensiones de 
empleo simplifi cado sectorial que van a ser activados tras la promulgación de la Ley 12/2022, 
de 30 de junio (BOE de 1 de julio de 2022).

Tercero.- Para el año 2022 los incrementos pactados en el punto primero anterior serán aplicables 
desde la fi rma del presente acuerdo, si bien, dada la fecha de dicha fi rma y el carácter retroac-
tivo que atañe a la subida desde fecha de 1 de enero, se acuerda que el pago de los atrasos 
acumulados se pueda abonar en dos plazos consecutivos, coincidentes con las nóminas de los 
meses de agosto y septiembre de 2022.

Cuarto.- Que en este acto USO entrega plataforma para anexionar al convenio de 2022 que afec-
ta al sector minero, para que sea tratada y negociada en la próxima reunión de la comisión 
negociadora.

Quinto. - Finalmente convienen en presentar un original de esta acta a la Delegación Provincial de 
Empleo de Huelva a través de la aplicación informática de REGCO, al objeto de su publicación 
y registro para lo que se faculta expresamente a D. Diego Vega Prera.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha arriba indi-
cada, siendo las 12.45 horas y fi rmando todos los asistentes, en triplicado ejemplar, como prueba 
de conformidad.
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